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Alburquerque , n ú m e r o 8. 

: Nos pe rmi t imos r ecomenda r 
á los pRcientes el gab ine te m é d i 
co quirúrgico de nues t ro dis t in
guido amigó b ; Juan Gonzá lez 
FIbres (Callé'iíe lá Cóf^federá) tu - , 
y o profesor t iene abierila uria con - , 
sulta diaria de 11 de lá m a ñ a n a d 
I de la t a rde , siendo gra t i s para 
los ,pobres . 

/Adonde vamos? 

Según tenemos en tendido, por 

conduc to muy fidedigno, l í s con

diciones, en que los P . P . Escoja-

píos ofrecen h instalación en esta 

ciudad de un colegí* de i . ' y ,2:.*; 

enaeñanza son laá siguientes: 

I . ' Construcción á expensas 

ta ciudad de. Loi-ce de un edifi

cio de planta, con arreglo á los 

pláttbs qué ellos náismoí rérrti-

i á n : \ ' 

3 . ' .Treinta mil duro^ eh pa

pel del Es tado ,pa ra que dicha co

munidad cobre d i rec tamente la 

ren ta . . 

3 . ' E.x.encion del pago .de de 

rcchot de consumos para el cole

gio. .. ,,, , 

4 . ' Dotación del es tablecimien

to con todo lo necesario i juicio 

de los R . R. P a d r e s para movi<^ 

liario, equipo y material cientí 

fleo. : • ' * 

5.* Mientras el nuevo estable

cimiento no estuviese t e r m i n a d o , 

amueblado y do tado de gabinete 

e tc . , solo habrá cuntro padres pa

ra dar la instrucción pri'maria y la 

de pr imer ano dé lat ín. 

T a n irrealizables pre tensiones , 

han producido Verdadera sorpresa 

t an to en el municipio como e n l a 

población, que tari esquilmada y 

empobrecida se halla y que no ha 

trtiJcho tiemi^o ha ten ido qué lan

zar á sus hijos expósitos á la casft 

provincial de Beneficencia, por 

imposibilidad de sostener en Lor 

ca su tradicional casa-inclusa. 

A p'ócó que se fijé lá atención 

salta á la vista que todo ese cú

mulo de exigencias, supone un ca 

pital de mas de un millón de rea 

les, que ni lo tiene el munic ip io , 

ni aunque lo tuviese, debiera dár

sele este em.plco preferente; y no 

q u e r e m o s ocuparnos d é l a - i m p o 

sibilidad legal que,' dado la índole 

de ftsta'clasc dc asun tos , pudier» 

entOrpecier por p a n e de nuestro 

ayun tamien to la aceptación de 

tales condiciones. " 

El infeccioso Cemente r io que 

lérieriios envenenando n u c i l - a a t 

mósfera, m a n d a d o cbrraf hace 

años por la l^ireccion de Sanidad , 

y nuestra F*taza de Abas toá raquí

tica é insalubre, deben ser r e em

plazados por o t ros nuevos én U s 

cond ic iones que d e m u i d a la hi-

gienq pública y la cultura de lo,s 

jpuíbids, civilizados; y e s t a v rtiejo-

ra i que se imponen son evi i en t e -

;mente preferibles. 

Además , aun en el-ramio mis

m o de instrucción pública, cree

mos imuchó mas b a r a t o ' h insta 

lacion de nues t ro supr imido Iristi-

tu to de segunda efiseñanza, qut 

serÍ£Í ostehsibteníéníé mas benefi-

¿itUO i los intereses materiales y 

morales'Ué esta bca l idad . 

Es indudab lemente preferible 

por sus fecundos resul tados , caso 

de que nuestra Hacienda muñici 

pal lo permit iese , la tíreacion de 

una escuela de Artes y Oficios, 

obra eminen temen te popular y 

que redundaría en beneficio dc 

Iqs clases trabajad'^ras con supe

rior ventaja á un simple colegio 

de in ternos en exclusivo Íavor de 

algunos padres de familia, bien 

acomodados y que en su mayor ia 

seríkn estraños á esta • población. 

Sin que neguemos por esto lá's 

ventajas de ciertos inst i tutos reli

giosos, c reemos mas conforme á 

las ideas expansivas de nues t ra 

época, el proyecto de procurar 

medios de desenvolv imien to y 

'̂ porvenir á nuestra pobre clase ar-

' « s a n a y agrícola, que es la verda

dera fuente de riqueza dc esta 

A los accionistas 
DEI- CIRCULO 

DE O B R E R O S CATÓLICOS 

La Comisión íitjm¡í|9tlora d d 

mismo se cree en el deber clé*di»i? 

cuenta á los S res . Accionistas , del 

es tado en que hoy se encuent ran 

JQi vaiíir?5 q u ? ant ic iparon, el 

cual es el s iguiente! 

Las acciones existentes sott 

doscientas noventa y siete, de 

'veinte y cinco pesetas cada una, 

que componen UII tOia' de siete 

mil cuatrotHentas-veinte y ¿indo 

pese : i s ; ¿uy-" c-i.ntidad s e diO á 

prés tamo en el M o r i t e d i P i e d t d , 

bajo las garant ías de R e g l a m e n t o . 

, P a r a devolver esta cant idad á 

,dos Srca accionistas, que la die

ron en cant idad de re in tegro , s e 

gún desea hacerlo cuan to antes la 

Comis ión , cuenta esta con los re

cursos Siguientes: , 

I . * T r e s mil doscienta ochen

ta y tres pesetas, ochenta y t res 

cént imos que obran en efectivo en 

poder del tesorero de la Comi

sión D. Lorenzo Gacha, p r o c e 

dentes de p rés tamos devuel tos . 

2." T r e s mi lochocientasochen-

ta y seis pe-setas. veinte y ocho 

cént imos que existen todavía sin 

devolver en poder de los pres ta 

tarios; pero con.servando la C o 

misión las prendas ó fianzas que 

estos dieron eh garant ía de sus 

p rés tamos respectivos. 

3.*Seiscientas catorce pesetas 

cuarenta y cinco cént imos va

lor del coste de los muebles de 

la Sociedad que queden sin ven

der . 

C o m p o n e todo un ac 
tivo de pesetas. 7784*56 

Impor ta el total re inte
gro de las acciones 
pesetas 74u5 

Sobran te á favor de la 
sociedad 359.'56 

Cohnó sé ve" por los datos a n 

ter iores, de hacerse efectivo los 

B r é s t a m ó s pendientes y mobi l ia 

rio que r e s t j , habrá recursos su

ficientes y aún sobrados , para 

q u e d a r l o s accionistas re in tegra

dos por comple to de su an t ic ipo; 

pero c o m o siempre hay que su 

poner; alguira pérdida en la reali-

zaeiún de las p rendas y muebles , 

de aquí que no pueda hacerse una 

liquidación exacta hasta quie n o 

queden cobrados los p r é s t a m o s 

que en definitiva puedan realizar-' 

se , y vendidos 6 adjijdicadbs i 1 

fondo social el mobil iario exis ten

te y las alhajas y prendas-qué no 

¡hnyan podido ret irar sus due* 

La Comis ión se p ropone act i -

ivar desde hoy éstas o p i l a c i o n e s , 

algo re t rasadas á cáusade la es ta

ción que hemos a t ravesado, á cu 

yo efecto ha a c o r d a d o ' p r o c e d e r 

j á t ó - v e n t a en a lmoneda pública 

jó adjudicación definitiva dé ' todas 

las prendas y efectos empel lados 

que rio .sean rescatados por sus 

dueños . 

Ú l t i m a m e n t e nos parece c o n 

veniente adver t i r que la C o m i 

sión se habia p r o p u e s t o comen'* 

z a r a re in tegrar acciones, con los 

fondos que se hubieran ido rea---

l izando, por medio de s o n e o s y 

abonando todo sü valor, hasta 

amor t izar las dos terceras pa r t e s 

del número de acciones, y d i s t r i 

buir á prorata el déficit, si resul

taba alguno, entre la tercera par

te q u e hubiese quedado para la 

t ue r t e . De haberse efectuado así 

hubieran cobrado su capital un 

número respetable de accionis

tas . Per'ó mu.'ihos de catoí no se 

eonforrtiarón con este s is tema 

¿ólititíiTido que en caso de resul 

tar déficit recayese este por igual 

entre todos los accionistas, y así 

lo ha aceptado la Comisión acce 

diendo á los deseos de los intere* 

s ados y con objeto de evitar d e -


